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El día miércoles 28 de enero de 2020, siendo las 8:00 de la mañana, se reunieron en la Sala 
de Informática de la Sede Central del Colegio Luis Gabriel Castro el rector y demás 
integrantes del Consejo Académico de la Institución Educativa.  
 
El objetivo de la reunión en el día de hoy es analizar  y adoptar la Propuesta de Articulación 
de la Técnica Monitoreo Ambiental, Código: 222301, entre la Institución Educativa Colegio 
Luis Gabriel Castro – Servicio Nacional De Aprendizaje SENA, a partir del año lectivo 2021 
teniendo en cuenta los lineamientos definidos por el Ministerio de Educación Nacional y la 
Secretaría de Educación Departamental en lo referente a la Educación Media. 

 
 

AGENDA 
 

1. Oración y llamado a lista 
2. Saludo del Señor Rector JOSE ANTONIO AMAYA MARTÍNEZ 
3. Análisis del documento Propuesta de articulación en Monitoreo Ambiental. 
4. Adopción de la propuesta presentada. 
5. Proposiciones y varios. 

 
DESARROLLO 

 
La oración y reflexión fue realizada por parte de la Señora Coordinadora Mg. DIANA 
CONTRERAS, quien después de dar gracias al Creador, pidió iluminación para los integrantes 
del Consejo Académico e invitó a realizar con profesionalismo las actividades y 
responsabilidades de este importante estamento de la comunidad Gabrielista. 
 
Se procedió a hacer el llamado a lista a los integrantes del Consejo Académico: 
 
- JOSE ANTONIO AMAYA MARTINEZ RECTOR         
- CECILIA BUSTOS   COORDINADORA       
- NANCY CONTRERAS   COORDINADORA       
- DIANA JANETH CONTRERAS  COORDINADORA       
- FRANCISCA VILLAMIZAR  COORDINADORA                            
- ALVARO GUERRERO   COORDINADOR                          
- CONSUELO ORTIZ   DOCENTE DE APOYO                         
- HEIDY  ZAMBRANO   ORIENTADORA                          
- JESSICA PAOLA ORTIZ   JEFE DE AREA DE HUMANIDADES                       
- GABRIEL OLAZA GELVEZ  JEFE DE AREA DE CIENCIAS NATURALES                     
- ROSA A. JAIMES SOTO   JEFE DE AREA DE MATEMÁTICAS          
- LUIS EDUARDO SALAZAR  JEFE DE AREA DE CIENCIAS SOCIALES               
- CARLOS HUMBERTO PEDRAZA JEFE DE AREA DE FILOSOFIA                        
- MARIA ELVIRA ESPINEL B.  JEFE DE AREA DE CIENCIAS POLITICAS                      
- RUTH HORTENSIA GUARIN  JEFE DE AREA DE ÉTICA Y VALORES                    
- CLAUDIA PATRICIA MONCADA JEFE DE AREA DE EDUACION FÍSICA                                 
- WILMER VILLAMIZAR   JEFE DE AREA DE EDUCACIÓN ARTÍSTICA         
- NANCY LEONOR PEÑA   JEFE DE AREA DE EDUCACION RELIGIOSA                   
- BEATRIZ FUENTES   JEFE DE AREA DE TECNOLOGIA E INFORMÁTICA                                                    
- MAURA CONTRERAS   REPRESENTANTE SEDE GRAN COLOMBIA – PRIA                           
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Al realizar el análisis del Tercer punto la coordinadora NANCY AMPARO CONTRERAS 
SANTOS, realizó la presentación a los integrantes del Consejo Académico de la Propuesta de 
Media Técnica en Monitoreo Ambiental, como resultado del trabajo recopilado por la 
coordinadora de la Técnica, los docentes de la Media Técnica, bajo la orientación y el apoyo 
del Instructor del SENA, que viene realizando la labor de acompañamiento en cada uno de los 
procesos de la para ser avalado por el Consejo Académico de la Institución Educativa. 
 
Los honorables miembros del Consejo Académico de la Institución Educativa Luis Gabriel 
Castro, después de realizar el respectivo análisis procedieron a darle el AVAL a la propuesta y 
enviarlo al Consejo Directivo, para su estudio, haciendo énfasis que la Técnica se 
implementará a partir del próximo año con el Grado 10 y que complementa el trabajo que 
culmina la promoción 2021 con la Técnica en Sistemas de Manejo Ambiental, acorde con las 
características de nuestro municipio. 
 
Sin otro particular, se cerró la reunión a las 9:55 de la mañana. 
 
 
 
En constancia firman,  
 

 

 

Mg. JOSE ANTONIO AMAYA    Doc. ROSA AMALIA JAIMES SOTO 
RECTOR        SECRETARIA 
 

Se Anexa asistencia 
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